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Entrem la Junta de Gobierno de la Sociedad del G-ran

Teatro del liceo de esta capital, .que en el presente documento se deno¬

minará «propiedad*» y la Sociedad General de Autores de España que se -

denominará «Sociedad** se conviene lo siguientes

12»- «propiedad" reconoce plenamente el derecho que asiste a "Sociedad"

para cohrar los correspondiente derechos de autor sobre todas las loca¬

lidades de propiedad que existen en el referido teatro»

¿i»- Que para calcular dichos derechos "Sociedad" acepta tomar como ba¬

se la subvenciones que "propiedad" concede a la Empre&a del teatro del

liceo y que en la actualidad son: quince mil pesetas (15»000)- por repre¬

sentación d e ópera y doce^mil quinientas (12.500) por Ballets o Concier¬
to s»

3à»- Qu.e partiendo de esta base los derechos se fijan en MU QUINIENTAS

PESETAS (1.500) para representaciones de óperas y Mil DOSCIENTAS CINCUEN-

TA(1.250) para los otros espectáculos mencionados cuando la tarifa que -

corresponda aplicarles sea la del 10$ y cuando se tíatase de espectáculos
a los que se ha d e aplicar tarifa distinta se hará la proporción corres¬

pondiente»

42»- "propiedad" se compromete a imponer a la Empresa del Teatro liceo

la obligación de pago a "Sociedad" de dichos derechos y se hace subsi¬

diaria del mismo.

5*»- Caulquier variación en la subvenciones antes indicadas habrán de

comunicarse a "Sociedad" para que los derechos que se fijan en la con¬

dición 3-»- se aumenten en la proporción correspondiente sin que en -

ningún caso puedan aquellas disminuir ya que las cantidades que en el

mismo se consignan se consideran mínimas» así mismo "Propiedad" se

obliga a comunicar a "Sociedad" cualquier cambio que sufran el ndmero
o clase de las localidades que actualmente corresponden a la "propiedad".



6s.- Gon relación a lo que se obliga "propiedad»» en el apartado ante¬

rior declara que en el dia de la fecha las localidades que pertenecen
a "propiedad" son las siguientes:

palcos platea (proscenio) POS» Palcos platea SEIS» Palcos primer piso
(proscenio) POS» Palcos primer piso VEINTISIETE, Palcos segando piso
(proscenio) POS, Palcos segando piso VEINTITRES, Palcos tercer piso

CUATRO, Butacas platea POSCIENTAS SETENTA Y CINCO, Butacas anfiteatro

DOSCIENTAS TRES»

7».- para la liquidación de las cantidades adeudadas a "Sociedad" -

desde el año 1939 hasta la fecha aplicada la base que ha servido pa¬

ra establecer los derechos que en lo sucesivo pagará "propiedad" se

fi¿a la cantidad de NOVENTA MIE QUINIENTAS OCHENTA Y CUATRO PESETAS

CON 4¿# (90.564'42).

tí*.- Sobre los derechos de autor que devenguen las localidades de pro-
\ \

piedad se satisfará el Sello de Previsión correspondiente.

Y para que conste se firma por triplicado y a un solo efecto
el presente documento que podrá elevarse a escritura pública pór -

cualquiera de las partes comprometiéndose ambas a aceptar la jurisdic¬
tion dde los Tribunales de Madrid para cuanto pueda derivarse'sobre el

cumplimiento é interpretación del mismo.

Barcelona a veintidós de pebrero de mil novecientos cuarenta

y nueve
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